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Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada x
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Generalidades: 

1) Este formato tiene por objeto dar cuenta de la ejecución mensual que un contratista desarrolla con 

ocasión de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

2) La acreditación del documento por el contratista brinda al supervisor las herramientas que le 

permiten verificar la ejecución del contrato para efectos de pago. 

3) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 

entidad. 

4) Este formato es diligenciado por el contratista y es revisado y aprobado por el supervisor del contrato. 

De igual forma, también podrá ser suscrito por el ordenador del gasto. 

5) Su diligenciamiento se debe dar cada vez que se realice un reporte mensual de actividades. 

6) El formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

administradas por Colombia Compra Eficiente. 

7) Este formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las 

tablas de retención documental de la entidad. 

8) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “[]” son 

orientaciones para el diligenciamiento del formato. 

9) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique. 

10) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento 

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o 

suscripción del mismo. 

11) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser 

remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA. 
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

BOGOTÁ, ABRIL 

Señor(a) 

Antonio José Sánchez Súarez, 
Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR.9125402 
Coordinador de Industrias Alimentarias  
Bogotá D.C.  
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mayo 2026 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.9125402 de 2026 

ANGIE LORENA SANCHEZ GARCIA , identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1.032.465.868 de 

Bogotá, en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios 

de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de NOVENTA MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL, DOSCIENTOS VEINTE NUEVE PESOS M/CTE ($ 90.946.229). 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un (1) primer pago 

en el mes de enero por valor de UN MILLON OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 

PESOS M/CTE ($ 1.089.176). b) ONCE (11) pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 

2026, por valor de OCHO MILLONES CIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES 

PESOS M/CTE ($ 8.168.823) cada uno. 

Plazo: El plazo de Ejecución es de once (11) meses y ocho (8) días sin exceder el 31 de diciembre 

de 2026, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

Objeto: Contratar la prestación de servicios profesionales para apoyar el proceso de Gestión de 

Comunicaciones relacionadas con el proyecto que busca fortalecer la panificación artesanal con 

masa madre en panaderías populares y rurales de Colombia durante la vigencia 2026. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada x
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Dirigir, planear e implementar la 
estrategia integral de 
comunicaciones del Proyecto 
Nacional Masa Madre, garantizando 
su alineación con los lineamientos 
institucionales del SENA, la 
Dirección General y el CNHTA, así 
como la coherencia narrativa, 
técnica, pedagógica e institucional a 
nivel nacional. 

Se estructuró y ejecutó un cronograma 
general de actividades orientado a definir 
lineamientos estratégicos, fechas clave y 
acciones de comunicación para la 
maquetación del libro de investigación, 
publicaciones semanales, transferencia virtual 
y eventos institucionales, garantizando la 
alineación del proyecto con los lineamientos 
del SENA, la Dirección General y el CNHTA. 

Evidencia 1  

2 

Coordinar, supervisar y validar la 
gestión técnica y operativa de los 
proveedores editoriales, gráficos, de 
impresión y/o agencias de 
publicidad vinculadas al proyecto, 
asegurando el cumplimiento de los 
requerimientos técnicos, 
cronogramas, estándares de 
calidad, imagen institucional y 
condiciones contractuales. 

Se desarrollarlo evaluaciones técnicas 
orientadas al cumplimiento estructural y 
operativo de la agencia de publicidad, 
asegurando el cumplimiento de 
requerimientos técnicos, estándares 
institucionales y apoyo a la supervisión 
contractual. 

Evidencia 2  

3 

Dirigir, producir, revisar y validar los 
contenidos editoriales, gráficos, 
audiovisuales y digitales del 
proyecto, incluyendo cartillas, 
decálogos, sellos, piezas gráficas, 
guiones y presentaciones, 
garantizando su pertinencia técnica, 
pedagógica y comunicacional. 

Se desarrollaron guiones de microclases 
dirigidos a Dirección General para la 
producción audiovisual orientada a la 
divulgación del proyecto en canales 
institucionales, para la comunidad en general, 
guiones para grabar con Los lideres técnicos 
Guillermo Arévalo y Sylver Belliot.  

Evidencia 3 

  

4 

Diseñar, ejecutar y hacer 
seguimiento a las estrategias de 
difusión, circulación y 
posicionamiento del proyecto en 
medios institucionales, digitales, 
redes sociales y aliados 
estratégicos, de conformidad con 
los planes de medios y pautas 
concertadas con el CNHTA. 

Se elaboraron guiones semanales y 
lineamientos estratégicos para publicaciones 
en redes sociales, fortaleciendo la difusión y 
posicionamiento del proyecto 

Evidencia 4  

5 

Implementar un sistema de control, 
seguimiento y verificación de las 
acciones de divulgación y 
publicación del proyecto, 
presentando informes, evidencias 
de emisión, circulación, métricas e 

Se creó una planilla de control para el registro 
y seguimiento de panaderías interesadas que 
se comunican a través de WhatsApp oficial, 
permitiendo trazabilidad en la gestión 
comunicacional. Adicional se  da respuestas 
que se proporcionan diariamente en este canal 

Evidencia 5  

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sanchezg_sena_edu_co1/IgAHj11mBmFPQLmsrHC32vN3AQ7_7oz4lp2wzYi3jrG0mWs?e=rbPgMI
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sanchezg_sena_edu_co1/IgDrmAciZuntTrm9V-b2i1I7AXmUSZM1pWtah7uenKMULF4?e=zuosha
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sanchezg_sena_edu_co1/IgAftOc22cRJTbQu5zs-l6lBAas8S4CwkVwUX2alNoEBFeA?e=4dbupD
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sanchezg_sena_edu_co1/IgDHJRWo9hQ6S7mI5pV4Zby1AdVjeBmyEabH0eWFVQkirzI?e=uDP6tc
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sanchezg_sena_edu_co1/IgAgbz3IiQwKQIv-cT7BrmPLAXjDfEQxhTm8dnRb1kSc584?e=tVVsRb
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impactos comunicacionales 
requeridos por la supervisión del 
contrato. 

para poder resolver inquietudes de la 
comunidad.  

6 

Asesorar técnica y estratégicamente 
al CNHTA y a la dirección del 
proyecto en la formulación, análisis 
y ejecución de planes de 
comunicación, planes de medios y 
estrategias de divulgación, 
incluyendo el análisis del sector de 
medios de comunicación. 

Se sostuvieron reuniones periódicas con 
Dirección General y el área de comunicaciones 
para alinear estrategias de divulgación, 
eventos, publicaciones y validaciones 
institucionales, aportando análisis estratégico 
y acompañamiento técnico para la toma de 
decisiones en materia comunicacional. 

Evidencia 6  

7 

Garantizar el cumplimiento del 
manual de identidad corporativa, 
lineamientos de comunicación 
institucional y protocolos del SENA 
en todas las piezas, publicaciones, 
eventos y acciones 
comunicacionales derivadas del 
proyecto. 

Se realiza pieza grafica para convocatoria de 
panaderías, desarrollada y  ejecutada bajo 
revisión técnica y alineación con la Dirección 
General y el área de comunicaciones 
institucionales, garantizando coherencia con 
la identidad visual, narrativa y protocolos 
oficiales del SENA. 

Evidencia 7 

 

8 

Apoyar la gestión de 
comunicaciones y redes sociales del 
Centro Nacional de Hotelería, 
Turismo y Alimentos, en lo 
relacionado con la divulgación de las 
acciones y resultados del proyecto, 
conforme a los lineamientos 
institucionales. 

Se elaboró una presentación dirigida a las 
dinamizadoras de comunicación, con el 
propósito de fortalecer los procesos de 
divulgación de las acciones y resultados del 
Proyecto. Asimismo, se desarrollaron 
reuniones de socialización y sustentación del 
proyecto, permitiendo alinear estrategias 
comunicacionales, fortalecer la difusión 
institucional y garantizar que las acciones de 
comunicación se ejecutaran conforme a los 
lineamientos establecidos por el Centro 
Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos. 

Evidencia 8 

 

9 

Planificar y ejecutar las actividades 
del componente de comunicaciones 
con oportunidad, cobertura, eficacia 
y calidad, asegurando el 
cumplimiento del objeto 
contractual y los cronogramas 
establecidos. 

Se establecieron lineamientos estratégicos y 
operativos acordes a los eventos 
programados, permitiendo revisar, coordinar 
y fortalecer los acuerdos necesarios para la 
participación y desarrollo de actividades 
relacionadas con los eventos “Huele a Pan” en 
articulación con ADEPAN. Esta gestión 
contribuyó a una ejecución organizada, 
oportuna y eficaz del componente de 
comunicaciones, garantizando el 
cumplimiento de cronogramas. 

Evidencia 9 

 

10 

Apoyar la ejecución y seguimiento 
de los recursos destinados a las 
estrategias de divulgación del 
proyecto, conforme a las directrices 

Se realizó la creación de enlaces y la 
estructuración del cronograma operativo para 
el desarrollo de las transferencias virtuales del 
proyecto, organizando de manera eficiente los 
recursos logísticos y comunicacionales 

 

 
 

Evidencia 10 

 

 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sanchezg_sena_edu_co1/IgBDr1R6PQVdRpsudxdKumraAQIFPqNH0ZZ1Y4gIeZSJxl4?e=nw4YXs
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sanchezg_sena_edu_co1/IgBgsaoLSPq6SYUFqyeWJmf0ATaVKpdeaSTf-RjSQvv7mjo?e=1ZtOvk
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sanchezg_sena_edu_co1/IgB1xehURlJwTatpVuGJY2TlAdxjO2gut8w_aHKL1omuILU?e=1uZ0hI
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sanchezg_sena_edu_co1/IgAnifp0Ik79Sq5pf2lyrtk1AXEwcYXZ1i98j0w_vAUWT-A?e=sHo5Hi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sanchezg_sena_edu_co1/IgBxZbNWKF8DSa3SAYjMkR_bAR7EBMb19oKz-NnqlP-s-oA?e=3zKWkQ
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del CNHTA y la normatividad 
aplicable. 

destinados a las estrategias de divulgación. 
Esta acción permitió optimizar la ejecución de 
actividades, facilitar el acceso de los 
participantes y garantizar el seguimiento 
ordenado de los procesos, conforme a las 
directrices establecidas por el CNHTA y la 
normatividad aplicable. 

11 

Asistir de manera activa a las 
reuniones, comités y espacios de 
articulación convocados por el 
Centro de Formación, las subsedes y 
las instancias del proyecto. 

Se participó activamente en reuniones de 
seguimiento orientadas a verificar el 
cumplimiento de las actividades propuestas 
por la agencia de publicidad, fortaleciendo los 
procesos de articulación, supervisión y control 
dentro del proyecto. Estos espacios 
permitieron hacer acompañamiento técnico a 
las acciones ejecutadas, asegurar el avance 
conforme a los cronogramas establecidos y 
mantener coordinación permanente con las 
diferentes instancias involucradas en el 
desarrollo del componente de 
comunicaciones. 

Evidencia 11 

 

12 

Atender las instrucciones, 
requerimientos y lineamientos 
impartidos por el supervisor del 
contrato, en el marco del objeto 
contractual. 

Se elaboraron fichas técnicas para la 
contratación de impresos requeridos dentro 
del desarrollo del proyecto, atendiendo de 
manera oportuna las instrucciones, 
lineamientos y requerimientos impartidos por 
la supervisión del contrato. Esta gestión 
permitió avanzar en los procesos necesarios 
para la ejecución del componente de 
comunicaciones, garantizando el 
cumplimiento de parámetros técnicos, 
administrativos e institucionales establecidos 
dentro del objeto contractual. 

Evidencia 12 

 

13 

Presentar los informes técnicos y de 
gestión que sean requeridos, 
dejando trazabilidad  
documental del desarrollo y 
resultados del componente de 
comunicaciones. 

Se elaboraron presentación mensual  con 
cifras, avances, seguimiento de actividades y 
resultados comunicacionales, permitiendo 
evidenciar técnicamente el desarrollo del 
proyecto y mantener trazabilidad documental 
de la gestión realizada. 

Evidencia 13 

 

14 

Garantizar que toda la información, 
bases de datos, reportes, registros, 
evidencias, análisis y productos 
generados en el marco del contrato 
son de propiedad intelectual y uso 
exclusivo del SENA, sin que el 
contratista pueda reclamarlos como 
propios ni utilizarlos con fines 
distintos a los autorizados por la 
entidad. 

Se  realizó el bosquejo y estructuración de la 
pieza gráfica para la convocatoria de 
panaderías del evento programado para el 22 
de mayo, así como la elaboración de la 
agenda, cronograma y organización integral 
de las actividades requeridas para su 
desarrollo. Todos los productos, documentos 
y materiales generados en este proceso 
fueron desarrollados exclusivamente para el 
Proyecto Nacional Masa Madre bajo 

Evidencia 14 

 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sanchezg_sena_edu_co1/IgAFPxh9MNe9QoKRRr3PR4MqAYhRn5E4HWSy4Hc4jsVVSLE?e=oyBRKb
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sanchezg_sena_edu_co1/IgCM1GnOAqVHQ4qwjzvQc-ZYAaXSfcmDxN20yb1FR3WAz_k?e=b0qote
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sanchezg_sena_edu_co1/IgBp7G8426YRTrX3TCKTOQ2-AW1FhlSHxoPlJolKHv2avFU?e=dUIxry
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sanchezg_sena_edu_co1/IgBJ8-BCSaRnQJURs6IS5MYrAV36NJLQWunRaUc0_GUydUg?e=hab08v
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lineamientos institucionales del SENA, 
garantizando su uso oficial, trazabilidad y 
propiedad intelectual exclusiva de la entidad. 

15 

Cumplir a cabalidad con el objeto del 
contrato, en la forma, condiciones y 
tiempos pactados, de acuerdo con la 
propuesta presentada y las 
disposiciones del supervisor del 
contrato. 

Se realizó la estructuración integral del 
material correspondiente al Plan Padrino, 
organizando archivos, incorporando registros 
fotográficos, piezas gráficas y demás soportes 
necesarios para consolidar la información del 
proyecto de manera técnica y ordenada. Esta 
acción permitió dar cumplimiento a los 
requerimientos establecidos, fortaleciendo la 
presentación, trazabilidad y ejecución del 
objeto contractual conforme a las 
disposiciones del supervisor del contrato. 

Evidencia 15 

 

16 

Ejecutar las demás actividades 
relacionadas directamente con el 
objeto contractual que 
sean asignadas por el supervisor del 
contrato, sin que impliquen 
subordinación laboral. 

Se brindó apoyo durante la visita técnica del 
Plan Padrino en Magdalena, mediante la 
realización de entrevistas, registro fotográfico, 
acompañamiento en procesos de 
transferencia, resolución de inquietudes y 
recolección de material estratégico para la 
visibilización del proyecto. Esta gestión 
complementaria fortaleció las acciones de 
divulgación, seguimiento territorial y 
posicionamiento institucional, en 
concordancia con las actividades adicionales 
asignadas por la supervisión del contrato 
dentro del objeto contractual. 

Evidencia 16 

 

      

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 6526 Magdalena 28 de Abril 29 de Abril  

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 82377731 de Mi Planilla referente al mes de Abril. 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sanchezg_sena_edu_co1/IgDChUndXapmSp63u_yXWK1IAbjw7VirGudY1sHoHrOxLc8?e=FggFgO
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sanchezg_sena_edu_co1/IgACD1QFDZ0qSqpyp_t5EDBXAeG9ceyKfVWuRlCYjSg0muo?e=SaxjpH
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Cordialmente, 

Angie Lorena Sánchez García 
Contratista 
C.C. 1.032.465.868

Recibí a satisfacción: 

Antonio José Sánchez Suarez, 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9125402 
Coordinador de Industrias Alimentarias  
Bogotá D.C.  
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CENTRO NACIONAL DE HOTELERÍA TURISMO Y ALIMENTOS 

Evidencias Obligaciones Específicas 

 

Contrato No. CO1.PCCNTR.9125402 

ANGIE LORENA SANCHEZ GARCIA 

Mes MAYO de 2026 

 

OBJETO: Contratar la prestación de servicios profesionales para apoyar el proceso de Gestión de 

Comunicaciones relacionadas con el proyecto que busca fortalecer la panificación artesanal con 

masa madre en panaderías populares y rurales de Colombia durante la vigencia 2026. 
 

Obligación N°1 Dirigir, planear e implementar la estrategia integral de comunicaciones del Proyecto 
Nacional Masa Madre, garantizando su alineación con los lineamientos institucionales del SENA, la Dirección 

General y el CNHTA, así como la coherencia narrativa, técnica, pedagógica e institucional a nivel nacional. 

✓ Se estructuró y ejecutó un cronograma general de actividades orientado a definir lineamientos 
estratégicos, fechas clave y acciones de comunicación para la maquetación del libro de 
investigación, publicaciones semanales, transferencia virtual y eventos institucionales, 
garantizando la alineación del proyecto con los lineamientos del SENA, la Dirección General y el 
CNHTA. 
 

 
 

Obligación N°2. Coordinar, supervisar y validar la gestión técnica y operativa de los proveedores editoriales, gráficos, 

de impresión y/o agencias de publicidad vinculadas al proyecto, asegurando el cumplimiento de los requerimientos 

técnicos, cronogramas, estándares de calidad, imagen institucional y condiciones contractuales. 

✓ Se desarrollarlo evaluaciones técnicas orientadas al cumplimiento estructural y operativo de la 
agencia de publicidad, asegurando el cumplimiento de requerimientos técnicos, estándares 
institucionales y apoyo a la supervisión contractual  
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Obligación N°3. Dirigir, producir, revisar y validar los contenidos editoriales, gráficos, audiovisuales y digitales del 

proyecto, incluyendo cartillas, decálogos, sellos, piezas gráficas, guiones y presentaciones, garantizando su 

pertinencia técnica, pedagógica y comunicacional. 

✓ Se desarrollaron guiones de microclases dirigidos a Dirección General para la producción 
audiovisual orientada a la divulgación del proyecto en canales institucionales, para la comunidad en 
general, guiones para grabar con Los lideres técnicos Guillermo Arévalo y Sylver Belliot.   
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Obligación N°4. Diseñar, ejecutar y hacer seguimiento a las estrategias de difusión, circulación y posicionamiento 

del proyecto en medios institucionales, digitales, redes sociales y aliados estratégicos, de conformidad con los 

planes de medios y pautas concertadas con el CNHTA. 

✓ Se elaboraron guiones semanales y lineamientos estratégicos para publicaciones en redes sociales, 
fortaleciendo la difusión y posicionamiento del proyecto. 

 
Obligación N°5. Implementar un sistema de control, seguimiento y verificación de las acciones de divulgación y 
publicación del proyecto, presentando informes, evidencias de emisión, circulación, métricas e impactos 
comunicacionales requeridos por la supervisión del 
contrato. 

✓ Se creó una planilla de control para el registro y seguimiento de panaderías interesadas que se 
comunican a través de WhatsApp oficial, permitiendo trazabilidad en la gestión comunicacional. 
Adicional se  da respuestas que se proporcionan diariamente en este canal para poder resolver 
inquietudes de la comunidad.  
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Obligación N°6. Asesorar técnica y estratégicamente al CNHTA y a la dirección del proyecto en la formulación, 
análisis y ejecución de planes de comunicación, planes de medios y estrategias de divulgación, incluyendo el análisis 
del sector de medios de comunicación. 

✓ Se sostuvieron reuniones periódicas con Dirección General y el área de comunicaciones para alinear 
estrategias de divulgación, eventos, publicaciones y validaciones institucionales, aportando análisis 
estratégico y acompañamiento técnico para la toma de decisiones en materia comunicacional. 

 
 

Obligación N°7. Garantizar el cumplimiento del manual de identidad corporativa, lineamientos de comunicación 

institucional y protocolos del SENA en todas las piezas, publicaciones, eventos y acciones comunicacionales 

derivadas del proyecto. 

✓ Se realiza pieza grafica para convocatoria de panaderías, desarrollada y  ejecutada bajo revisión 
técnica y alineación con la Dirección General y el área de comunicaciones institucionales, 
garantizando coherencia con la identidad visual, narrativa y protocolos oficiales del SENA. 
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Obligación N°8. Apoyar la gestión de comunicaciones y redes sociales del Centro Nacional de Hotelería, Turismo y 

Alimentos, en lo relacionado con la divulgación de las acciones y resultados del proyecto, conforme a los 

lineamientos institucionales 

✓ Se elaboró una presentación dirigida a las dinamizadoras de comunicación, con el propósito de 
fortalecer los procesos de divulgación de las acciones y resultados del Proyecto. Asimismo, se 
desarrollaron reuniones de socialización y sustentación del proyecto, permitiendo alinear 
estrategias comunicacionales, fortalecer la difusión institucional y garantizar que las acciones de 
comunicación se ejecutaran conforme a los lineamientos establecidos por el Centro Nacional de 
Hotelería, Turismo y Alimentos. 

 
 

Obligación N°9. Planificar y ejecutar las actividades del componente de comunicaciones con oportunidad, 

cobertura, eficacia y calidad, asegurando el cumplimiento del objeto contractual y los cronogramas establecidos. 
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✓ Se establecieron lineamientos estratégicos y operativos acordes a los eventos programados, 
permitiendo revisar, coordinar y fortalecer los acuerdos necesarios para la participación y desarrollo 
de actividades relacionadas con los eventos “Huele a Pan” en articulación con ADEPAN. Esta gestión 
contribuyó a una ejecución organizada, oportuna y eficaz del componente de comunicaciones, 
garantizando el cumplimiento de cronogramas. 
 
 

Obligación N°10. Apoyar la ejecución y seguimiento de los recursos destinados a las estrategias de divulgación del 

proyecto, conforme a las directrices del CNHTA y la normatividad aplicable.  

✓ Se realizó la creación de enlaces y la estructuración del cronograma operativo para el desarrollo de 
las transferencias virtuales del proyecto, organizando de manera eficiente los recursos logísticos y 
comunicacionales destinados a las estrategias de divulgación. Esta acción permitió optimizar la 
ejecución de actividades, facilitar el acceso de los participantes y garantizar el seguimiento 
ordenado de los procesos, conforme a las directrices establecidas por el CNHTA y la normatividad 
aplicable. 

 
 

Obligación N°11. Asistir de manera activa a las reuniones, comités y espacios de articulación convocados por el 
Centro de Formación, las subsedes y las instancias del proyecto. 

✓ Se participó activamente en reuniones de seguimiento orientadas a verificar el cumplimiento de las 

actividades propuestas por la agencia de publicidad, fortaleciendo los procesos de articulación, 

supervisión y control dentro del proyecto. Estos espacios permitieron hacer acompañamiento técnico a las 

acciones ejecutadas, asegurar el avance conforme a los cronogramas establecidos y mantener coordinación 

permanente con las diferentes instancias involucradas en el desarrollo del componente de comunicaciones. 
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Obligación  N°12. Atender las instrucciones, requerimientos y lineamientos impartidos por el supervisor del 
contrato, en el marco del objeto contractual. 

✓ Se elaboraron fichas técnicas para la contratación de impresos requeridos dentro del desarrollo del 
proyecto, atendiendo de manera oportuna las instrucciones, lineamientos y requerimientos 
impartidos por la supervisión del contrato. Esta gestión permitió avanzar en los procesos necesarios 
para la ejecución del componente de comunicaciones, garantizando el cumplimiento de parámetros 
técnicos, administrativos e institucionales establecidos dentro del objeto contractual. 
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Obligación N°13. Presentar los informes técnicos y de gestión que sean requeridos, dejando trazabilidad 
documental del desarrollo y resultados del componente de comunicaciones. 

✓ Se elaboraron presentación mensual  con cifras, avances, seguimiento de actividades y resultados 
comunicacionales, permitiendo evidenciar técnicamente el desarrollo del proyecto y mantener 
trazabilidad documental de la gestión realizada. 

 
 

Obligación N°14. Garantizar que toda la información, bases de datos, reportes, registros, evidencias, análisis y 
productos generados en el marco del contrato son de propiedad intelectual y uso exclusivo del SENA, sin que el 
contratista pueda reclamarlos como propios ni utilizarlos con fines distintos a los autorizados por la entidad. 

✓ Se  realizó el bosquejo y estructuración de la pieza gráfica para la convocatoria de panaderías del 
evento programado para el 22 de mayo, así como la elaboración de la agenda, cronograma y 
organización integral de las actividades requeridas para su desarrollo. Todos los productos, 
documentos y materiales generados en este proceso fueron desarrollados exclusivamente para el 
Proyecto Nacional Masa Madre bajo lineamientos institucionales del SENA, garantizando su uso 
oficial, trazabilidad y propiedad intelectual exclusiva de la entidad. 
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Obligación N°15. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, en la forma, condiciones y tiempos pactados, de 
acuerdo con la propuesta presentada y las disposiciones del supervisor del contrato. 
 

✓ Se realizó la estructuración integral del material correspondiente al Plan Padrino, organizando 
archivos, incorporando registros fotográficos, piezas gráficas y demás soportes necesarios para 
consolidar la información del proyecto de manera técnica y ordenada. Esta acción permitió dar 
cumplimiento a los requerimientos establecidos, fortaleciendo la presentación, trazabilidad y 
ejecución del objeto contractual conforme a las disposiciones del supervisor del contrato. 

 
 

Obligación N°16. Ejecutar las demás actividades relacionadas directamente con el objeto contractual que 
sean asignadas por el supervisor del contrato, sin que impliquen subordinación laboral. 
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✓ Se brindó apoyo durante la visita técnica del Plan Padrino en Magdalena, mediante la realización de 
entrevistas, registro fotográfico, acompañamiento en procesos de transferencia, resolución de 
inquietudes y recolección de material estratégico para la visibilización del proyecto. Esta gestión 
complementaria fortaleció las acciones de divulgación, seguimiento territorial y posicionamiento 
institucional, en concordancia con las actividades adicionales asignadas por la supervisión del 
contrato dentro del objeto contractual. 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA Bogotá D.C 04 de Mayo del 2026 
 

PRESENTADO A: Kareen Johana Vega Cordero – Subdirectora (E) –  
Antonio José Sánchez Suarez – Supervisor del contrato.  

ORDEN DE VIAJE  No: 6526 

 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

28 de Abril de 2026 29 de Abril de 2026 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

Regional Magdalena Santa Martha 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Realizar desplazamientos a los Centros de Formación del SENA 
priorizados a nivel nacional, en el marco del Plan Padrino de acompañamiento y fortalecimiento a 
extensionistas, con el propósito de apoyar la divulgación, documentación y visibilizarían de las 
actividades relacionadas con el proceso de transferencia tecnológica en panificación con masa madre, 
mediante la recopilación de información, registro de evidencias y generación de contenidos 
comunicativos que permitan difundir los avances, resultados e impacto territorial del Proyecto Nacional 
“Fortalecimiento de la Panadería Campesina y Popular con Masa Madre: hacia una Cadena de Valor 
Sostenible y el Banco Nacional de Masas Madre”. 

ACTIVIDADES  DESARROLLADAS: 

Dia 1: 28/04/2026: 
06:00 AM - 08:00 AM Desplazamiento a Santa Marta       
08:00 AM - 10:00 AM Reunión con el equipo técnico a cargo de la estrategia.    
10:00 AM - 12:00 AM Transferencia comunicacional para panaderos.     
12:00 PM - 02:00 PM Almuerzo.        
02:00 PM - 03:00 PM Transferencia comunicacional para panaderos.     
03:00 PM - 05:00 PM Cierre de la jornada y conclusiones con el equipo técnico y ejecutor. 
       
Dia 2: 29/04/2026: 
 
08:00 AM - 10:00 AM Reunión con el equipo técnico a cargo de la estrategia.    
10:00 AM -12:00 PM: Transferencia comunicacional para panaderos.     
12:00 PM - 02:00 PM Almuerzo.        
02:00 PM -05:00 PM Desplazamiento a la ciudad de Bogotá D.C    
    

RESULTADOS:  

Las acciones desarrolladas desde el área de comunicaciones en Santa Marta permitieron evidenciar de 

manera clara, estratégica y estructurada las actividades ejecutadas, así como el impacto generado por 

el proyecto en el territorio. 

Se consolidó un registro fotográfico y audiovisual integral que documenta los procesos formativos, la 

participación activa de los diferentes actores involucrados y los resultados alcanzados durante cada 
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fase de implementación. Este material se convierte en un insumo fundamental para la divulgación 

institucional, la visibilización de logros y la construcción de la memoria histórica del proyecto. 

Adicionalmente, se realizaron visitas a cuatro panaderías vinculadas al proceso en la regional, logrando 

identificar y documentar un caso de éxito satisfactorio, el cual permite evidenciar de manera concreta 

los avances, transformaciones y resultados positivos obtenidos gracias al acompañamiento técnico y 

formativo brindado. Este caso se constituye en una referencia clave para fortalecer la proyección y 

replicabilidad del proyecto en otros territorios. 

El acompañamiento en la organización del evento de cierre contribuyó significativamente a una 

ejecución ordenada, coherente y de alto impacto, fortaleciendo la experiencia de los participantes y 

optimizando la presentación de resultados ante aliados, beneficiarios y actores estratégicos. 

Asimismo, el apoyo en aspectos logísticos, comunicacionales y de difusión permitió mejorar la 

coordinación general, optimizar tiempos y garantizar una visibilidad efectiva del evento, fortaleciendo 

así el posicionamiento institucional del proyecto en la región. 

 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico de la comisión.  
2. Material recopiado en la comisión.  
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CONCLUSIÓNES: 
Como conclusión, el trabajo desarrollado desde el área de comunicaciones en Santa Marta fue 
fundamental para fortalecer la visibilidad, documentación y posicionamiento del proyecto en la 
regional. La consolidación de material audiovisual, el seguimiento a las actividades formativas, las 
visitas a las cuatro panaderías y la identificación de un caso de éxito permitieron evidenciar de manera 
tangible el impacto positivo de la iniciativa en el territorio. De igual forma, el acompañamiento 
estratégico en la organización y difusión del evento de cierre consolidó una presentación sólida de 
resultados, fortaleciendo la articulación institucional y dejando una memoria estructurada que 
respalda la sostenibilidad, proyección y replicabilidad del proyecto en futuras intervenciones. 
 
 
 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

 
Angie Lorena Sánchez García 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador Industrias 
Alimentarias 

Antonio José Sánchez Suarez  
 

 

 


